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11._Con fecha veintiséis de agosto del año dos mil nueve, se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 4736, la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
Sustentable del Estado de Morelos, que tiene por objeto definir las bases para regular y
controlar la planeación y administración del ordenamiento territorial y el desarrollo urbano
sustentable en el estado de Morelos, dicha planeación se hará a través de diversos
instrumentos, entre los que se encuentran los Programas de Desarrollo Urbano
Sustentable, como documento rector por medio del cual se planea y regula el ordenamiento I
territorial de los asentamientos humanos en el territorio municipal y la conservación,
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, bajo la jurisdicción municipal. ~

111,_Los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, son los instrumentos que contienen las
disposiciones jurídicas para planear y regular el ordenamiento de los asentamientos
humanos en el territorio municipal y tienen por objeto establecer las políticas, estrategias y
objetivos para el desarrollo urbano del territorio municipal, mediante la determinación de la
zonificación, los destinos y las normas de usos y aprovechamiento del suelo, asi como las
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento en los centros de población,

CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA FORMULACiÓN DEL PROGRAMA PARCIAL
DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DE LA LOCALIDAD DE XOXOCOTLA,
MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO CO~O /
"EL PROGRAMA", QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REP~ESEt,á~DO I
EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, DOCTOR MATIAS Q~IROZ
MEDINA y POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, CIUDADANO I
EINAR TOPILTZIN CONTRERAS MACBEATH, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO D~. '
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, CIUDADANO FABIO: LUIGI~ \
MANZINI POLI; y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE PUENTE DE iIXTLA, ~
MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO" REPRESENTADO EN ESTE ACTO Pq ,~I
SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CIUDADANO JULIO ESPIN'"
NAVARRETE, ASISTIDO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, CIUDADANO JUAN .
CARLOS GONZÁLEZ CHÁVEZ, y EL SíNDICO MUNICIPAL, CIUDADANO EPIFANIO
JUÁREZ JUÁREZ; TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO~LJ\S PARTES",
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y Cb~LAS:,,-

A N T E C E O E N T E S : , ,"~

1._ La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 4 p~rrafO 'r
quinto, establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar, Por su parte, los articulos 25 y 26 del mismo ordenamiento legal,
determinan que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y
sustentable, estableciendo además su competencia para organizar un sistema de
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo,
permanencia y equidad al crecimiento de la economia para la independencia y la
democratización política, social y cultural de la Nación,
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1.2.- El ciudadano Matlas Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Morelos como titular de la Secretaria de Gobierno, por lo
que se encuentra plenarnente facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad
con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11
primer párrafo fracción 1, 13 fracción VI, 14 Y 21 fracción XII de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior
de la Secretaría de Gobierno.
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El gobierno municipal está a cargo de un Ayuntamiento, el cual se integra por un Presidente
Municipal y un Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además, con los
regidores electos por el principio de representación proporcional. El Presidente Municipal es
el representante politico, juridico y administrativo del Ayuntamiento,

1.3.- El ciudadano Einar Topiltzin Contreras Macbeath, fue nombrado por el Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el
presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Li,breYj
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11, primer párrafo, fracción Vtl' 13, J
fracción VI, 14 Y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de M relos;
5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. ''>..

I '-

1.4.- La Secretaria de Desarrollo Sustentable, tiene entre sus atribuciones la de est~blecer . .1 /
los términos de referencia para la formulación de programas de desarrollo 'urbano ~ V
sustentable en sus distintos niveles; asi como coordinar la capacitación y asistencia té,cniea1~ ~.
que se brinde a los municipios para la formulación de sus Programas Municipales de, •
DesarrollQ urbano Sustentable y Iqs que de éstos deriven. ,"

11.1.- De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 110 de la Constitución Politica del Estado Morelos, el estado tendrá como
base de su división territorial y de su organización politica y administrativa, el municipio
libre; siendo éste una entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su
hacienda.

1.5.- Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio oficia el
ubicado en Avenida Palmira número diez, colonia Miguel Hidalgo en Cue[ avaca, Morelos,
C,P, 62040. ~ ,

11.- Declara "EL MUNICIPIO", a través de su representante que: ~

11.2,- El ciudadano Julio Espín Navarrete, fue electo Presidente Municipal Constitucional de
Puente de Ixtia, Morelos, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el
presente Convenio de conformidad con los artículos 115 fracciones 1, 11Y V, inciso a) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 Y 116 fracción 1,de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 16,41 fracciones VII, VIII Y
XXIII Y 75 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,

11.3,- El ciudadano Epifanio Juárez Juárez, Síndico Municipal, cuenta con la suma de
facultades suficientes para obligarse mediante el presente instrumento, en términos de lo
dispuesto por los artículos 112 y 116, fracción 1,de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos; 17 y 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos,
correspondiendo al Síndico Municipal, la procuración y defensa de los derechos e intereses
dél Municipio,
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11.4.-El ciudadano Juan Carlos González Chávez, Secretario Municipal, cuenta con la sum~
de facultades suficientes para obligarse mediante el presente instrumento, en términos de I

lo dispuesto por los artículos 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 75, 76 Y 78 fracciones VI y XIV de la Ley Orgáníca Municipal del Estado de J
Morelos, correspondiendo al Secretario Municipal, ratificar todos los documentos emanadoS,,",
del Presidente Municipal. ! \~
11.5.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 fracción I de la cons)ltu?ión
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 9 fracción I de la Ley General de AsentaTientos ~J
Humanos; 5 fracción 111, incisos a), b) y c) Y 8 fracciones 1, VII Y XVI de la ,e de ~ ....•......
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelo ~.
corresponde a los municipios e;n el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, \O~mUlar~
revisar, aprobar, administrar, ejecutar y convenir la formulación de los progran\as de ¡: ""
Desarrollo Urbano Sustentable. \ '.

11.6.-De acuerdo con lo establecido en el punto cinco del Acta de Sesión Extraordina~a de)
Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, de fecha diez de julio del
año dos mil catorce, el Presidente Municipal, ciudadano Julio Espin Navarrete, asistido por
el Secretario del Ayuntamiento, ciudadano Juan Carlos González Chávez, se encuentran
facultados para suscribir el presente Convenio, en representación del Mti~ipio de Puente '
de Ixl/a, Morelos. (Se anexa copia certificada de la citada acta, misma qué'f~á parte
integrante del presente instrumento). ~

11.7.-Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio los ubicados en inteno~
Jardin Juárez sin número, colonia Centro en Plaza Principal sin número, colonia Centro en~
Puente de Ixtla, Morelos, C.P. 60660; y, Avenida No Reelección número ciento cuatro,
colonia Emiliano Zapata en Puente de Ixtia, Morelos, donde se encuentran las oficinas de la
Dirección de Desarrollo urbano, Vivienda y Obras Públicas; de manera indistinta.

111.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción
del presente Convenio.

111.Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que:

111.2.-Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de coordinar acciones para la
formulación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Sustentable de la Localidad de
Xoxocotla, Municipio de Puente de Ixtla, Morelos, como instrumento rector para orientar de
manera sustentable la planeación y regulación territorial de los asentamientos humanos, asi
como la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio de Coordinación
conforme a las siguientes:
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111.-Identificar e incorporar al área urbana, predios ubicados en comunidades rurales;

IV,-.Actualizar coordinadamente las áreas urbanizables y no urbaniza bies de la
localidad de Xoxocotla, municipio de Puente de Ixtla, Morelos;

V.- Generar respuesta a través del "EL PROGRAMA" a los requerimientos actuales y
futuros, de carácter local y regional, de la población

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento tiene por objeto establecer las bases de
coordinación entre "EL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO", dentro del ámbito de /tus\
respectivas competencias, a fin de unir esfuerzos para la formulación del Programa p¡arcial
de Desarrollo Urbano Sustentable de la Localidad de Xoxocotla, Municipio de Puente de
Ixtla, Morelos. /

Sujetándose para tal efecto al procedimiento previsto en la Ley de Ordenamiento J¡erritorial
y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos, al Reglamento de la Ley de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos en m~teria ~'~.'
Ordenamiento Territorial y dem,ás ordenamiento legales ,aPlicables a la materia. . \ ~': ;..

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. Para el cumplimiento del objeto del p(esente \
convenio "LAS PARTES" se comprometen, a: \:J

1.- Garantizar la existencia de mecanismos de planeación actualizadOSB~nti~d,
acordes a la dinámica económica y poblacional; ~~ I
11.-En materia de planeación urbana determinar los lineamientos aplicables al ámbltJ~J
municipal y promover la coordinación de esfuerzos federales, estatales y municipales
que garanticen un desarrollo sustentable, homogéneo y armónico con el medio urbano,
social y natural;

~

VI.- Aportar la información, elementos y datos técnicos con que cuenten para la
formulación de "EL PROGRAMA";

VII.- Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a "EL PROGRAMA",
así como las estrategias aplicables al mismo; de conformidad con lo establecido en la
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de
Morelos, su Reglamento y las demás leyes aplicables;

VIII.- Conducir sus acciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
considerando las disposiciones y estrategias derivadas de la formulación de "EL
PROGRAMA", Y

~_é __.-- - 5



b.- Difundir el inicio, avance y resultado de "EL PROGRAMA", previo, durante y con
posterioridad a la consulta pública, con el propósito de lograr la participación
corres pon sable de la sociedad;

c.- Vigilar en el ámbito de su competencia, que las licencias de uso y destino del suelo,
cumplan con los lineamientos y criterios contenidos en "EL PROGRAMA";

d.- Que "EL PROGRAMA", contenga los elementos necesarios para ser congruente
con la planeación nacional, estatal y municipal para el desarrollo, siendo homogéneo
entre los de su mismo nivel; así como, para su correcta ejecución técnica, juridica y
administrativa;

CUARTA.- COMPROMISOS DE "EL MUNICIPIO":

a.- Realizar las acciones que le correspondan derivadas de la formulación, revisló ,r
aprobación, administración y ejecución de "EL PROGRAMA", asl como garantizar su
aplicación en el ámbito de su competencia;

m Secretaría ~;:.---..".~
11r; J ""--'-.J
;:".';: de Desarrollo PUENTE DE IXTLA ~

MORELOS Sustentable ~ .••-.- -- .=::....:::.::::..••••. ~
~)~[IIJICl.,.-,'C

IX.- Promover la transparencia durante el proceso de formulación del Programa Parcial
de Desarrollo Urbano Sustentable de la Localidad de Xoxocotla, del Municipio de
Puente de Ixtla, Morelos, materia del presente Convenio, mediante el acreso, "
publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y resultados I
obtenidos. (

TERCERA.-COMPROMISOS DE "EL ESTADO":

a.- Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles el - .
ordenamiento territorial y la regulación de asentamientos humanos estatales Icon"" ~~, j
PROGRAMA"; \ .' L

.b.- Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en 19 Pla~eación
territorial y coordinarse con "EL MUNICIPIO", con el fin de que se establezcan con,
toda claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán par la formulación de "EL
PROGRAMA", Y

e.- Realizar las gestiones administrativas y legales necesarias, para llevar a cabo el
procedimiento para la formulación, revisión, aprobación, administración y ejecución de
"EL PROGRAMA", establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano Sustentable del Estado de Morelos, Reglamento y demás ordenamientos
jurldicos aplicables;

f).- Las políticas derivadas de la formulación de "EL PROGRAMA", serán congruentes
con las dispuestas en el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano Sustentable, niveles superiores de planeación u ordenamientos ecológicos
vigentes;
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SEXTA.- DEL ALCANCE DE "EL PROGRAMA". "LAS PARTES" se comprometen, en el
ámbito de sus respectivas competencias, a observar los lineamientos, las estrategias de
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y demás disposiciones que deriven
de "EL PROGRAMA", previo al otorgamiento de las licencias de uso y destino de suelo.

g).- Solicitar la asesoria y oplnlon del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en
materia de desarrollo urbano sustentable y en la formulación de "EL PROGRAMA",
respectivamente; asi como, las demás acciones en las que deba intervenir el citado
órgano colegiado, con motivo de las atribuciones que las disposiciones legales/en la
materia le tienen encomendadas. ~

e).- Aprobar "EL PROGRAMA", conforme a los instrumentos legales correspo dientes; ,~
QUINTA.- DEL CONTENIDO DE "EL PROGRAMA".- El modelo de "EL PRO' RAMA",~ '.
deberá contener introducción, bases generales, diagnóstico, diagnóstico ~tegrad~'
pronóstico, objetivos y metas, politicas, estrategias, programas y la correspo sabilidad
sectorial, mecanismos de instrumentación, anexo gráfico y un sistema de informa ión para
el desarrollo urbano; secciones en las que deberán integrarse las especificaciones ,\ue para
cada uno de ellos determina el reglamento de la Ley de Orden~ento Territorial y
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos en materia ae~atniento
Territorial. . ~

"LAS PARTES" convienen que el contenido de "EL PROGRAMA" deberá circunscriblrs~3J'
sus respectivas competencias; por su parte, las autoridades de "EL MUNICIPIO" 10

expedirán conforme a la normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de~
planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la .
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. En ningún caso se
considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de
gobiemo tengan en materia de ordenamiento territorial.

De igual forma, "LAS PARTES" se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y
la compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia
territorial en el ámbito de su competencia con los lineamientos y el ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos de "EL PROGRAMA".

SÉPTIMA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLlCA.- "EL MUNICIPIO" someterá la
propuesta de "EL PROGRAMA", que resulte del proceso de planeación objeto de este
Convenio, así como sus subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que ~
llevará a cabo conforme a lo que señalen las leyes aplicables al proceso, y que deberá
incluir al menos las siguientes acciones:

1.- La publicación del aviso público de inicio del proceso de planeación en la Gaceta
Municipal y en dos diarios de mayor circulación en el estado de Morelos, con la
finalidad de recibír las opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad;
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1.- No cambie la delimitación entre áreas urbanizables y las no urbanizables y no se
altere el limite del centro de población, y

11.-La publicación de la convocatoria en la Gaceta Oficial y en dos diarios de amplia
circulación en el estado de Morelos, en la que se indique los lugares en donde se
pueda consultar la propuesta de "EL PROGRAMA", asi como los procedimientos para
recibir las sugerencias y planteamientos que se emitan por parte de los interesados;

111.-Se realizarán dos foros de consulta pública para promover la participación social ,
corresponsable; I
IV.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus "
observaciones; y 1 ',,~I

~\ l'V.- "EL MUNICIPIO" recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante ' "'.
el proceso de consulta pública, a efecto de que se consideren en "EL PROGR ~MA'" Y r-. :'-.....
en caso de ser desechadas, se argumentarán las razones técnicas o juridicas.

OCTAVA.- DE LA APROBACiÓN DE "EL PROGRAMA".- Una vez~concluido el p oceso
de consulta pública, "EL MUNICIPIO" integrará las observaciones pertmeQtes, acoraará y
validará la versión de "EL PROGRAMA" que en términos de las leyes aplicaoles deberá- er
aprobado y expedido por "EL MUNICIPIO". ~' .

NOVENA.- DE LA DIFUSiÓN DE "EL PROGRAMA".- "EL ESTADO", difundirá "E~í
PROGRAMA", en coordinación con "EL MUNICIPIO", con el propósito de lograr la
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento.

DÉCIMA.- DE LAS MODIFICACIONES A "EL PROGRAMA".- "LAS PARTES" de
conformidad con la legislación aplicable, podrán proponer modificaciones a "EL
PROGRAMA" una vez que haya sido expedido, cuando:

11.- Se derive del interés por incrementar áreas aptas para el desarrollo urbano
sustentable, éstas serán viables siempre que se haya ocupado el 50% del área apta
para el desarrollo urbano sustentable de la misma densidad, considerada en el
programa vigente.

Una vez expedido "EL PROGRAMA", cualquier modificación y/o actualización que se le
pretenda realizar, deberá cumplirse en términos de las leyes aplicables, siguiendo el mismo
procedimiento que le dio origen. ~

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA PUBLICACiÓN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL
PROCESO DE "EL PROGRAMA".- "LAS PARTES" acuerdan realizar dentro del ámbito
de sus respectivas competencias, las acciones necesarias para llevar a cabo la publicación
y registro de "EL PROGRAMA", debiéndose sujetar a lo establecido en la Ley de
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos y del
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Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del
Estado de Morelos en materia de Ordenamiento Territorial y demás ordenamientos juridicos
aplicables.

La evaluación y el seguimiento continúo y sistemático de "EL PROGRAMA", quedará a
cargo de "EL MUNICIPIO"; en caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de
aquellas, deberán de ser aprobadas por "LAS PARTES".

DÉCIMA ~EGUNDA.- DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y~ I
EJECUCION. la ::

"'~"
"LAS PARTES" podrán suscribir los convenios especificos, anexos técnicos y de ej cución 1" ~
que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio, en lo~ cuales \ l..
deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas' a realiz~rse, la ¡\
calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia \ de los
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que s destinarán para los
anexos respectivos. ~/

DÉCIMA TERCERA.- DE LA COORDINACiÓN Y LA CONCERTACiÓN. "

Dichos instrumentos legales contendrán las acciones concretas a realizar, los recursos
financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad presupuestal aporten
"LAS PARTES", Y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, los
tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y
beneficios que se persiguen.

Para la consecución del objeto de este Convenio, "LAS PARTES", en el ámbito de sus'
respectivas competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación
o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades de los gobiernos federales,
estatales y municipales, o bien, convenios de concertación con los sectores social y/o
privado, sin que por virtud de los mismos, se modifique o altere la naturaleza juridica u
objeto del presente Convenio.

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS RELACIONES LABORALES.- "LAS PARTES" convienen
que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de
las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo
designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin
que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligación para las otra~
partes.

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier
otra índole con personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en
ningún caso se les considerará como patrones solidarios o sustitutos.
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DÉCIMA QUINTA.-DEL ACCESO A LA INFORMACIÓNY DERECHOS DE AUTOR.

"LAS PARTES", promoverán la participación social corresponsable y el acceso de la
información en las distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios
que al efecto se determine en Ley de Información Pública, Estadistica y Protección de
Datos Personales del Estado de Morelos y en sus respectivos Reglamentos y lineamien~

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industriél'q~ I
pudiesen surgir de la suscripción del presente convenio serán definidos en los Ane~s ~ "
Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo establecido en el articulo 83 de la Ley Federa' ~ I
del Derecho de Autor. 'N!
DÉCIMA SEXTA.- DE LA PUBLICACiÓN OFICIAL.- "LAS PARTES" dentro del árTilbitode,
su competencia, deberán publicar el presente Convenio en el Periódico Oficial "~ierra y
Libertad" y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo pr'l:ia6Q!e a partir. de la
suscripción del mismo y previo cumplimiento de los trámites administrativos "que par~\cada
caso, se exijan en las disposiciones legales aplicables. ~ \

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISlóN)t 'sr
PARTES" convienen que el presente convenio podrá ser adicionado o modificado de
común acuerdo; las adiciones o modificaciones que se efectúen, se deberán hacer constar
por escrito, surtiendo efectos a partir de su firma o de la¡ fecha que las mismas acuerden,
sin alterar su estructura y estricto apego a las disposiciones juridicas aplicables.
Instrumentos que deberán agregarse al presente Convenio como parte integrante del
mismo.

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA Y REVISiÓN DEL CONVENIO.- El presente
Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente hasta el cumplimiento de su
objeto, sin que por ningún motivo, pueda exceder el plazo de vigencia de las
administraciones públicas participantes en el mismo.

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES", de común acuerdo,
podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos
y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado por "LAS
PARTES" que legalmente deban hacerlo, surtiendo sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción.

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución
del presente Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios especificos que de él se ~
deriven.

VIGÉSIMA.- DE LA RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.- "LAS PARTES" convienen
que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia
que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución
será resuelta en amigable composición; sólo en caso de no lograr acuerdo satisfactorio, se
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someten a la jurisdicción de los tribunales competentes, con domicilio en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus
domicilios presentes o futuros.

Leido que fue el presente convenio de coordinación y enteradas "LAS PARTES" de su
contenido y alcance legal, lo firman en tres tantos en el municipio de Puente de Ixtla,
Morelos, a los catorce días del mes de octubre del año dos mil catorce.

POR "EL ESTADO"

\--=---~------------------~
C. EINAR TOPIL TZIN CONTRERÁV

MACBEATH
SECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE.

DR MATiAS QUIROZ MEDINA
SECRETARIO DE GOBIERNO.

C. FABla LU I MANZINI POLI
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN
PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE.

· Jc~'J (cr
C. JUl,J~SPIN NAVARRETE \C. JUAN CARL'oS G"GNZÁLEZ CHÁVEZ

PRESIDENTE UNICIPAL ~E..PU£NTE1)~SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN~O~
/' IXTLA./' .
. (

JlIJ¡'L
_~G. ~íié~~~,~~~

POR "EL MUNICIPIO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACiÓN PARA LA FORMULACiÓN DEL PROGRAMA
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DE xaXOCOTLA, MORELOS, QUE CELEBRAN El GOBIERNO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO
DE MORELOS y EL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORElOS, DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil CATORCE.
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